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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
541 Resolución de 28 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se registra y publica el Convenio colectivo de empresas vinculadas 
a Telefónica de España, SAU, Telefónica Móviles España, SAU y Telefónica 
Soluciones de Informática y Comunicaciones, SAU.

Visto el texto del I Convenio colectivo de empresas vinculadas a Telefónica de España, 
S.A.U., Telefónica Móviles España, S.A.U. y Telefónica Soluciones de Informática y 
Comunicaciones, S.A.U. (código de convenio nº 90100303012015) que fue suscrito con 
fecha 25 de noviembre de 2015, de una parte por los designados por las indicadas 
empresas en representación de las mismas, y de otra por los sindicatos UGT y CC.OO., 
en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre –BOE del 24–, y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Empleo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de diciembre de 2015.–El Director General de Empleo, Xavier Jean Braulio 
Thibault Aranda.

I CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESAS VINCULADAS 2015-2017 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. 

Y TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, S.A.U.

Preámbulo

Telefónica de España S.A.U. es una sociedad unipersonal y su principal actividad es 
la explotación de servicios de telefonía fija, y banda ancha de España, regional e 
integrada. Por su parte, Telefónica Móviles España S.A.U., es también una sociedad 
unipersonal, cuya principal actividad es la explotación de servicios de telefonía móvil; y 
Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones España S.A.U., es una sociedad 
unipersonal, cuya principal actividad es la prestación y explotación de servicios de 
comunicaciones nacionales e internacionales. Las tres Sociedades pertenecen al Grupo 
Telefónica.

A partir del año 2006, se han producido y desarrollado una serie de hechos de diversa 
índole (competitivos, regulatorios y tecnológicos) que han provocado la necesidad de un 
replanteamiento del modelo organizativo utilizado hasta ese momento. Entre otros, 
destacan la creciente importancia de la convergencia tecnológica que hace cada vez más 
débiles y difusas las fronteras entre los diferentes subsegmentos tradicionales de la 
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industria (comunicaciones fijas, comunicaciones móviles y servicios de banda ancha para 
transmisión de datos, información y contenidos), el menor ritmo de crecimiento debido a la 
madurez del mercado en países avanzados, la elevada penetración existente en el 
mercado y el incremento de la competencia generado por la aparición de nuevos 
operadores entrantes.

Todas las circunstancias referidas han llevado a Telefónica a una estrategia dirigida 
a convertirse en proveedor global/único de las necesidades del cliente, modelo éste que 
se está implantando en la mayoría de las Empresas de Telecomunicación. Esta 
estrategia, que como indicamos deriva de la situación de nuestro mercado, está 
provocando que Telefónica de España S.A.U., Telefónica Móviles España S.A.U. y 
Telefónica Soluciones Informática y Comunicaciones España S.A.U., necesiten mejorar 
su eficiencia y productividad para hacer frente a la progresiva reducción del ritmo de 
crecimiento del mercado y al incremento de competencia para mantener niveles de 
rentabilidad que garanticen su evolución futura reforzando la empleabilidad y la 
estabilidad en el empleo.

Para hacer frente a las anteriores circunstancias, estas Empresas necesitan el 
establecimiento de acciones organizativas, técnicas y operativas conjuntas que permitan 
incrementar la oferta de servicios globales utilizando tecnologías integradas, todo ello para 
mantener su posicionamiento estratégico en el mercado.

Por todas estas razones, se hace necesario establecer un marco de regulación único 
de las condiciones y relaciones laborales de carácter general para todos los trabajadores 
de las Empresas Telefónica de España S.A.U., Telefónica Móviles España S.A.U. y 
Telefónica Soluciones Informática y Comunicaciones España S.A.U., buscando un 
equilibrio razonable entre las necesidades de gestión, operativas y de comercialización de 
éstas, y los derechos y la seguridad de los trabajadores.

El objetivo es, por tanto, definir un modelo único de relaciones laborales que establezca 
las previsiones necesarias para conseguir un modelo coordinado y homogéneo entre las 
Empresas que suscriben este Convenio que, manteniendo su autonomía desde el punto 
de vista de la personalidad jurídica, permita dar respuesta a las necesidades de las 
Empresas incluidas en su ámbito de cara al futuro.

En este sentido, el presente Convenio Colectivo trata de acometer un proceso de 
homogeneización de las distintas condiciones de trabajo de las diferentes Sociedades y 
que conducen a disponer de una regulación laboral común.

Supone, pues, un paso más en la dilatada trayectoria de interlocución y negociación 
colectiva cuya máxima referencia ha sido la Normativa Laboral en Telefónica de España, 
base sobre la que se construye este nuevo marco, así como los Convenios Colectivos de 
Empresa de Telefónica Móviles España y de Telefónica Soluciones de Informática y 
Comunicaciones. De este modo se dota un marco laboral común, donde también se 
contemplen las especialidades de cada empresa, en el que, partiendo de lo ya regulado, 
se fijen unos mecanismos que ambas partes entendemos van a contribuir tanto desde el 
punto de vista empresarial como desde el de la representación sindical al mejor 
funcionamiento de las empresas incluidas en su ámbito y que están vinculadas por su 
actividad.

Las Empresas, indicadas en el ámbito funcional de este Convenio Colectivo, son 
Sociedades pertenecientes al Grupo Telefónica, que tanto por su objeto social, como 
se ha indicado en el encabezamiento, como por razones organizativas y productivas, 
se encuentran vinculadas. Por ello, la reforma introducida por el Real Decreto-ley 
7/2011, de 10 de junio, de medidas Urgentes para la Reforma de la Negociación 
Colectiva, del artículo 87.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, legitima la suscripción del presente Convenio Colectivo así como a sus 
partes firmantes.

En atención a estas razones, las Empresas incluidas en el ámbito funcional y las 
Organizaciones Sindicales más representativas en cada una de las tres Sociedades, la 
Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, en virtud de su autonomía 
colectiva, se reconocen mutuamente como interlocutores con legitimidad plena para 
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suscribir el presente Convenio Colectivo de acuerdo con el artículo 87.2 del Texto 
Refundido del Estatuto de los Trabajadores y así lo hacen.

CAPÍTULO I

Conceptos generales

Ambas partes han abordado la negociación del presente Convenio Colectivo 
atendiendo al principio de no discriminación a ningún trabajador/a por razones de edad, 
sexo, ideología, religión, raza o nacionalidad en ningún aspecto.

Cuando en este texto se utilizan los términos «trabajadores» o «empleados», se hace 
en un sentido neutro, por lo que comprende a personas de ambos sexos.

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio se concierta entre las Empresas Telefónica de España 
S.A.U.,(en adelante TdE) Telefónica Móviles España S.A.U. (en adelante TME) y 
Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones España S.A.U. (en adelante 
TSOL), de un lado como parte empresarial, y, por otro lado, los Sindicatos UGT y CCOO 
que tienen acreditada la mayor representatividad en las tres entidades, con un porcentaje 
superior al 10% dentro del ámbito territorial y funcional del Convenio, en defensa de los 
derechos e intereses de estos trabajadores y tiene por objeto establecer una regulación 
que se aplique de forma conjunta y unitaria en estas tres Empresas. En el preámbulo de 
este Convenio, se han explicado con detalle las razones que hacen necesaria esta 
regulación conjunta de distintos aspectos y condiciones de trabajo de estas tres 
Empresas, razones que asumen totalmente como ciertas y reales todos los firmantes de 
este Acuerdo.

Este Convenio tiene el vigor y la fuerza vinculante de los Convenios Colectivos 
estatutarios que establecen los artículos 82 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores, 
en relación con el artículo 37 de la Constitución Española.

En razón de la legitimación negociadora que ostentan las partes firmantes, el presente 
Convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en el Título III del Estatuto de los 
Trabajadores, estando dotado de eficacia general y siendo de aplicación directa y 
preferente respecto de cualquier otro Convenio Colectivo, acuerdo o pacto en las 
Empresas incluidas en su ámbito de aplicación.

Artículo 2. Ámbitos funcional, personal y territorial.

Ámbito funcional:

El ámbito funcional del presente Convenio Colectivo se extiende a las siguientes 
Empresas firmantes del mismo, alcanzando su obligatoriedad y fuerza vinculante a todos 
los centros de trabajo actuales y aquéllos que puedan crearse en el futuro:

Telefónica de España S.A.U.
Telefónica Móviles España S.A.U.
Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España S.A.U.

Si durante el ámbito temporal establecido en el presente Convenio Colectivo, se 
produjese la integración societaria entre algunas de las Empresas anteriormente indicadas, 
la norma aplicable a la Empresa resultante, al igual que para el resto de Empresas 
señaladas en el párrafo anterior, será el presente Convenio Colectivo.

Ámbito personal:

El presente Convenio Colectivo, en la medida y con el alcance que a cada situación 
afecta, será de aplicación a todo el personal que preste sus servicios bajo la dependencia 
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y por cuenta de las Empresas incluidas en su ámbito funcional, sea cual fuere la modalidad 
contractual concertada, el Grupo Profesional asignado, la ocupación o el Puesto de trabajo 
desempeñado.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a los trabajadores contratados con 
carácter temporal al amparo del artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, salvo en 
aquellos supuestos en los que la naturaleza y tiempo de su respectiva relación laboral 
impidan su aplicación, respetando las condiciones específicas de sus contratos y lo 
establecido en las disposiciones legales que les afecten.

Asimismo, los trabajadores contratados al amparo del artículo 11 del Estatuto de los 
Trabajadores estarán incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente Convenio, con 
las salvedades especificadas en su contrato y disposiciones legales que les sean de 
aplicación.

Quedan excluidos del presente Convenio Colectivo:

1. Los comprendidos en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores.
2. Los que se consideren como relación laboral de carácter especial, conforme al 

artículo 2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.
3. Los empleados que ocupen puestos de trabajo incluidos en la estructura jerárquica 

de la Empresa, entendiéndose por tales los que ostenten cargo de Director, Gerente, Jefe 
y Coordinador.

En caso de que cesen en su condición de cargo, volverán a quedar incluidos en el 
ámbito de este Convenio, salvo aquellos que hayan sido contratados directamente en 
dichos puestos que, causarán baja en la Empresa.

4. Los que ocupen puestos de trabajo de especial responsabilidad y confianza, ya 
sea en el ámbito de la estructura funcional interna o en su relación directa con determinado 
tipo de clientes, entendiéndose por tales los siguientes:

4.a) Los profesionales de la carrera de Expertos en los niveles 1, 2 y 3.
4.b) Responsables de Ventas (R4) adscritos a Corporaciones y Grandes Empresas, 

así como los vendedores adscritos a determinadas Empresas y/o Clientes que, por sus 
excepcionales características y peculiaridades, requieran un trato diferenciado del resto de 
Empresas/Clientes del Segmento, Kam Autonómico, Kam Comercial, Global Account 
Manager y Global Account Director.

4.c) Los profesionales de la carrera de Postventa en los niveles 1, 2, 3 y 4.
4.d) Los consultores senior excluidos del ámbito del convenio colectivo, consultor- 

gerente y consultor-director.

Aquellos empleados que dejen de ocupar los específicos puestos de trabajo reflejados 
en estos puntos volverán a quedar incluidos en el ámbito de este Convenio, en su Grupo/
Puesto Profesional y su residencia laboral, salvo aquellos que hayan sido contratados 
directamente en dichos puestos que, causarán baja en la Empresa en la que hayan sido 
contratados.

No obstante lo establecido en los apartados anteriores, los empleados a que los 
mismos se refiere que posean la condición de empleados fijos conservarán todos los 
beneficios y derechos que correspondan a su Grupo/Puesto de trabajo.

Las Direcciones de las tres Empresas vinculadas se comprometen a no aumentar, 
durante la vigencia de este Convenio Colectivo, el número de empleados en situación de 
Fuera de Convenio de modo que a 31 de diciembre de 2017 se mantenga la misma 
proporcionalidad de empleados excluidos de Convenio que existe en la actualidad en el 
conjunto de las tres empresas.

5. Los profesionales titulados que las Empresas hayan contratado, o puedan en lo 
sucesivo contratar, para la prestación de servicios determinados, mediante el pago de 
honorarios por cada servicio prestado, por tanto alzado anual, semestral o mensual, 
libremente convenidos.

Cada Empresa facilitará a sus respectivos Comités Intercentros y a las Secciones 
Sindicales de los sindicatos más representativos de cada una de ellas, la información 
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relativa al número de cargos Fuera de Convenio, con indicación de haberes medios 
asignados genéricamente a cada cargo.

Ámbito territorial:

El presente Convenio Colectivo regirá en todos los centros de trabajo y lugares de 
trabajo de las Empresas incluidas en su ámbito funcional de aplicación, tanto las 
actualmente existentes como las que pudieran crearse en el futuro y ubicadas en cualquier 
parte del territorio nacional en que aquellas desarrollan sus actividades empresariales, y 
se aplicará con preferencia a lo dispuesto en las demás normas laborales.

Artículo 3. Vigencia.

Este Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero de 2015, salvo en aquellas materias 
para las que en su articulado se establezca otro plazo de vigencia, y finalizará el día 31 de 
diciembre de 2017, salvo que la Comisión Paritaria de Negociación Permanente prevista 
en este Convenio, acuerde expresamente la prórroga de su contenido.

La negociación de dicho acuerdo de prórroga deberá llevarse a cabo en el seno de la 
referida Comisión durante el año 2017, sin que el término final de su vigencia pueda 
superar, en tal supuesto, el día 31 de diciembre de 2018.

El acuerdo así adoptado cumplirá seguidamente los mismos requisitos de registro y 
publicación previstos legalmente en el artículo 90 del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores.

De no alcanzarse un acuerdo sobre la prórroga del presente Convenio, se entenderá 
automáticamente denunciado con efectos de 1 de enero de 2018.

En caso de no alcanzarse un acuerdo para la prórroga se negociará un nuevo convenio 
con las previsiones establecidas legalmente.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones y Acuerdos contenidos en el presente Convenio forman un todo 
orgánico, indivisible y no separable, y a los efectos de su interpretación y aplicación 
práctica serán considerados globalmente.

La nulidad de alguno de los artículos declarada por la jurisdicción laboral no afectará 
al resto del contenido del Convenio Colectivo, pero iniciará un nuevo proceso negociador 
en el que las partes se comprometen a negociar de buena fe con vistas a la consecución 
de un acuerdo sobre dicha materia, y aquellas otras que se vean afectadas para restablecer 
el equilibrio de intereses de las partes dentro del Convenio Colectivo. El Acuerdo que se 
obtuviera se incorporará al Convenio Colectivo.

Artículo 5. Ámbito normativo.

Todas las materias que son objeto de regulación del presente Convenio sustituyen y 
derogan, en su integridad, a cualesquiera que pudieran haber sido pactadas con 
anterioridad, salvo los aspectos que expresamente se mantengan.

Artículo 6. Compensación y absorción.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio compensan en su totalidad a las 
que hasta la firma del mismo regían en cualquiera de las Empresas incluidas en el ámbito 
funcional de este Acuerdo en virtud de cualquier Convenio o pacto de origen o carácter 
colectivo, salvo que expresamente se diga lo contrario en el presente Convenio.

Las condiciones pactadas son absorbibles y compensables en su totalidad con las que 
anteriormente rigieran, por mejora pactada o unilateralmente concedida por la Empresa, 
imperativo legal, jurisprudencial, pacto o por cualquier causa, salvo que expresamente se 
establezca lo contrario.
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